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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

 
Magistrado: CARLOS ENRIQUE ARDILA OBANDO  

 
Villavicencio, dos (02) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  
REFERENCIA:          CONTRACTUAL        
DEMANDANTE:   LATINOAMERICANA DE CONSTRUCCIONES S.A. E 

INGENIERÍA DE PROYECTOS AML S.A.S. ² 
CONSORCIO CUBARRAL    

DEMANDADO:          AGENCIA PARA LA INFRAESTRUCTURA DEL META 
´AIMµ ² INGENIERÍA DE VÍAS S.A.S. Y EQUIPOS Y 
TRITURADOS S.A.S. ² CONSORCIO VÍAS Y EQUIPOS 
CUBARRAL 2018          

RADICACIÓN:       50001-23-33-000-2018-00322-00 
 
De conformidad con lo resuelto en providencia del Consejo de Estado, mediante la 
cual se resolvió el recurso de apelación interpuesto contra la providencia proferida 
por este despacho del Tribunal Administrativo, el Despacho dispone:  
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Consejo de Estado, 
Sección Tercera, en providencia del 08 de mayo de 2020, mediante la cual confirmó 
la decisión proferida el 16 de diciembre de 2019, en el marco de la audiencia inicial, 
a través de la cual se declaró impróspera la excepción previa de falta de legitimación 
en la causa por pasiva de Ingeniería de Vías S.A.S. y Equipos y Triturados S.A.S., 
integrantes del Consorcio Vías y Equipos Cubarral 2018. 
  
SEGUNDO: Por secretaría realícense las anotaciones de rigor y déjense las 
constancias correspondientes en el sistema siglo XXI WEB.   
 
TERCERO: Ejecutoriado el presente auto, ingrésese al para continuar con la etapa 
procesal pertinente.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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